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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA
CT/024/2025

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día 18 de diciembre
de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco,   número   1401,   Colonia
Tabasco 2000;  los CC.  Lic.  Eddy Lorenzo González Jiménez,  Encargado del  Departamento de Archivo
de  Concentración   (Suplente  del  Presidente,  designado  mediante  Acta  de  lnstalación  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, de fecha 18 de junio
de dos mil veinticinco);  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública;   Mtra.   Corazón   de   María   Madrigal,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de

Presidente,  Secretaria  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  para efectos de analizar la clasificación  de  la información y elaboración  en  versión  pública de  los
documentos   que   mediante  oficio   DECUR/0998/2025,   remite   la   Direcciór   de   Educaciónt`  Cult_ura` y
Recreación, para dar cumplimiento a las obligaciones de transpa,rencia que les corresponde, establecidas
en el artículo 58 fracción XLll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de
Tabasco,  bajo  el  siguiente:  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación delasesión.    ,
3.    Lectura y aprobación en,su caso, del orden del día.
4,   Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la so[icitud de clasificacióti de la información

señalada  en  el  oficio  DECUR/0998/2025,  suscrito  por la  Direc,cjón `de  Educación,  Cultura `y
Recreación,  a  través  del  cual  envía  "65  Actas  de  donación  d~el  Programa  de  Pintura  para
Planteles Educativo, Supervisiones de Zona y Jefaturas de Séctor de Educación  Básica del
Municipio    de    Centro    2025    (segunda    entrega)  ,del '  Fo'lio    no.    DECUR/0084/2025    al
DECUR/0148", para dar cumplimiento a las obligffiones de transparencia.

5.   Asuntos genera[és.
6.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se

procedió  a  pasar  listá  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  Lic.  Eddy  Loi.enzo  González
Jiménez,   Encargado<  del   Departamento  'de   Archivo   de   Concentración;   Lic.   Beatriz   Adriana   Roja
Ysquierdo,  Coordinadora de Transparen.cia y Acceso a la lnformación  Pública;  Mtra.  Corazón  de María
Madrigal, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,  respectivamente .----------
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2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las  diez  horas  del  día  18  de  diciembre  de  dos  mil  veinticinco,  se
declara instalada la Sesión  Ordinaria de este Comité de Transparencia .-----------------------------------------------

3.-  Lectura y aprobación en su  caso, del orden del día.  -A continuación,  la Secretaria,  procede a dar
lectura  al  orden  del  día,   el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanímidad.----------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información
señalada   en   el   oficio   DECUR/0998/2025,   suscrito   por   la   Dirección   de   Educación,   Cultura   y
Recreación  a  través del  cual  envía  "65 Actas de donación  del  Programa  de  Pintura  para  Planteles
Educativo, Supervisiones de Zona y Jefaturas de Sector de Educación Básica del Municipio de Centro
2025 (segunda entrega) del Folio no. DECUR/0084/2025 al DECUR/0148", para dar cumplimiento a
las

/
obligaciones de transparencia.  - En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis

y valoración de las documentales remitidas por el titular de la Dependencia mencionada.

ANTECEDENTES

UNO.  -Para  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones,_,de  transparencia  que  le  corresponde,
estabiecidas  en  ia  Ley de Transparencia y Acceso  a  ia  i,nforrriáción  Púbiica,  ia  Dirección  de  Educación,
Cultura  y  Recreación  mediante  oficio  DECUR/0998/2025,  solicita  que  previo  análisis  y  valoración  del
Comité de Transparencia,  se pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de "65
Actas  de  donación  del  Programa  de  Pi,ntura  para  Planteles  Educativo,  Supervisiones  de  Zona  y
Jefaturas de Sector de Educación  Básica del Municipio de Centro 2025 (segunda entrega) del Folio
no.  DECUR/0084/2025  al  DECUR/0148",  los  cuales  contienen  datos  susceptibles  de  ser  clasificados
como  Ínformación  confidencial .-------------------------------------

DOS.- En consecuencia,  la Coo^rdinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/1290/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transp~arencia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en  el  punto que antecede,  se p+ogeda en términos de  lo previsto
en los artículos 39 y 40 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y`Acceso a la lnformación Pública,
34 y 35 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la' lnfor'mación  Pública del Estado de Tabasco,

y se  pronuncie  respecto de su clasificación y elaboración  en Versión  pública .------------- i ------------ i .---------------

CONsl`DEmNDO

1.-De conformídad con los artículos 39 y 40 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Públíca, 34 y 35 fracción 11, de` la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública

delEstadodeTaba,5co,esteComitéde+ransparencia,escompetenteparaconoceryresolverencuanto
a la clasificación  de la información y,elaboración  en  versión  pública,  a petición  de la Coordinadora de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  por  lo  que  se  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información  susceptible de ser clasifiQáda como confidencia} y advierte  que  la información  referente a
las  "65 Actas de  donación  del  Programa  de  Pintura  para ,Planteles  Educativo,  Supervisiones de
Zona y Jefaturas dé Sector de Educación Básica de] Munici,pio de Centro 2025 (segunda entrega)
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del  Folio  no.  DECUR/0084/2025 al  DECUR/0148'',  que remite la  Dirección  de  Educación,  Cultura y
Recreación,  se advierte que contienen  información  de  acceso  público y  confidencial  de  la cual  no  se
cuenta con autorización de  los titulares de los mismos  para hacerla pública,  por lo que,  se  les deberá

proteger los datos confidenciales contenidos en  los  mismos,  de conformidad  con  lo establecido  en  el
párrafo tercero del artículo  7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco, considerando los criterios, determinaciones y opiniones de las Autoridades Garantes y los
organismos  internacionales  en  dicha  materia.   Por  lo  tanto,   este  Órgano  Colegiado  procede  a  la
clasificación de las documentales referidas para quedar de la manera siguiente:

-S,)'(   )*l'(e    `       ,,)

65  Actas  de  donación  del  Programa  de  Pintura
•      Huelladactilar.para Planteles Educativo, Supervisiones de Zona y

~Jefaturas   de   Sector   de   Educación   Básica   del

_MM unicipio  de Centro  2025  (segunda  entrega)  del
Folio no. DECUR/0084/2025 al DECUR/0148.

•    Huelk] dactilar.  -El  lNAl en su  Resolución 4214/13 señaló que.ki huena datilar esla impresión,

visible o moldeada que produce el contacto de las crestas~papilares de un dedo de la mano sobre
una superficíe,  por tanto,  se  considera  que  es  una  característica  indMdual  que  se  utiliza  como
medio de identificación de las personas y constituye un dato personal .----------- ~ ----- ~~ ------------ ~

11.-  Los  datos  protegidos  en  el  documento  señaJado  con  antelacjón.  9Qnjusceptibles  de  ser
cJasjficados  como  confidencjaJes.   en  virt`id  de  que  al  dh^ilgarlos  ae  estarian  vulnerando  los

±echos  personaJe®  de  siJs  ftuLare8.   ya  c]ue  consfituyen  dalos  que  hacen  a  una  FDrsona
identificada e  identificable.  -L -------------------.-------.----...---..............................................................

Es  de  resaitarse  que  ia+ Ley  de Transparencia y Acceso  a  ia  informaQión  Públi¿áúdeií Ésta`do  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aqueHa ihiormación  en  poder  de  los
Sujetos  Obligados,  +elativa  a  los  Datos  Personale_s,  protegídos  por  el  derecho  fundamental  a  la

pri+acjdad,  coiicernientes a una pereona idenffcada, e identificáble y quo La Protección de  DatQs

==mbogst::::'tiá#::£Jb"E:í#mde;¥:#:,e="+le;\#"?:1erstdeu=#=
!

(todo  ser humam),  el  Registro  Federal  de Contribuyentes  (R.F.C.),  la clave  única de  registro de

±:t\ómáa¥aFi:i:::;aL;i#::iFédEí:n|m:n;##,eí:i\
j

ñ;:¥i¥m#á¥,¥;S:#U:#s:u:e#iu:+;£:¥n##:':¥
poseen,  cuya clifusión requiere c]e|++consentim.iento expre§o de su titular .------------------------------ ~-
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111.-   De   confomidad   con   los  artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo  de   la

Constitución   Política  de  k)s  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,   de  la  Constitucíón

Polftica del  Estado  Libre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,19,  20 fracción  1  y Vl,  39,  40
fracción  1 y 11,115,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  artículos

3  fracciones  IX  y  X,  4,  6,  7,  77  y  78  de  la  Ley  General  de  F+otección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3 fracciones  V,  XIV,  XXIV y XX\/l,  6  párrafo  tercero,  15  párrafo
segundo,   34,   35  fracciones   1  y  11,   95,   96,   98,   99,102,103,104,108  y   113  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1,  2, 3, fracciones IX y X,
4, 6, 7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del  Estado  de Tabasco;  así cx)mo  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo
Séptimo, fracciones 1 y 11,  Quincuagésímo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de
los  Lineamientos  Generales  en  Materia de  Clasificación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  así
como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emmdos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema
Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública y  Protección  de  Datos  Personales,
detemina  procedente  confirmar  la   clasificación  v  elaboración   en  versión   oública   de  los
dociim®ntog descrilos en el consíderando 1, de la presente acta .-------------------

IV.-Por  lo  antes  expuesto y fundado,  después  del  análisisu de  las'c]ócumentales  remitidas  por  la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnfóf'mación   Pública,   este   Órgano   Colegiado
mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:  -----------------------------------------------------

PRIMERO.  -Se confirma la clastflcación d® la  intomiaclón  en  su  moda[idad  de cohfldenclal,
descrita en el considerando  1,  de ra presente acta;  versión  pública que deberá realizarse tomando
en cuenta lo señalado en dicho considerando .---------------

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, informe al Titular de la Dirección de Educación,  Cultura y Recreación, qHe
este   Comité,    confirmó   la   clasificación   de   la   información   de   caráótér   confidencial   de   lás
documentales descritás en el considerando 1, versión pública que d.eberán elaborar en términos de
la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los artbu'los Seíagésimo Segundo y Sexagésimo
Tercero  de  los  H,neamientos  Generales  en   Matería  de  Ólasificación  y   Desclasificación  de  la
lnformación,   así  jcomo   para  la  elaboración   qe  Versi`ones   Públicas,   en   los  que  señala  que   la

elaboración  y clasificación  en  versión  públigá,  deberá conténer  una leyenda ya sea en  carátula o
colofón señalancio los datos siguientes:     ,

[.   El  nombre del área del cual es títular quien clasifica:
11.   La identificación del documento dél que se elabora la versión  pública.

111.   Las partes o secciones clasificadas,  así como las báginas que la conforman.
lv.   Fundamento   legal,   indicando  el   nombre  del   ordenamiento,   o   los  artículos,   fracción(es),

párrafo(s)  con   base  en   los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.   Firma de,l Titular del Área.  Firma autógrafa de quieh clasifica.
VI.   Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública .----------
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TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. --

5.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente

punto.------.----------.--------._----.------------------_---------.------------_-----.----.--------..--------------------------------._--------..--

6.-  Clausura  de  la  Sesión.  -  Cumplido  el  objetivo de  la presente  reunión  y agotado el  orden  del  día,  se

procedió a clausurar la reunión ordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
de Centro, Tabasco,  siendo las doce horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y
al  calce  quienes en  ella intervinieron .---------------------------------------------------------------------------------------------------

lNTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  DE CENTRO, TABASCO.
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